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     MENDOZA, 23 ABR 2009 
 
 VISTO: 
 El contenido de la Nota Nº 200-S-2009, en la que Secretaría Académica 
solicita la designación de la Mgstr. Raquel Graciela ZUMEL como Coordinadora 
de la “Expo Educativa”; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la Facultad de Ingeniería participa anualmente en la UNCuyo Abierta 
“Expo Educativa” y en la Feria Informativa de la Oferta Educativa de la Educación 
Superior (FIOES). 
 Que, dichas actividades, requieren de una coordinación de todos los 
estamentos de esta Facultad involucrados en dichos eventos, en los que es 
necesario el apoyo de recursos humanos y logísticos de diversas áreas de esta 
Casa. 
 Que es de interés de la Institución, dar amplio apoyo a estas actividades a 
los fines de incentivar en los alumnos de la escuela media, el interés por las 
carreras de Ingeniería. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Designar, a la Mgstr. Raquel Graciela ZUMEL. (Legajo 25.197) 
como Coordinadora de las actividades correspondientes  a la “Expo Educativa” y 
a la Feria Informática de la Oferta Educativa de la Educación Superior (FIOES).  
ARTÍCULO 2º.- Disponer que los siguientes Sectores colaboren en el desarrollo 
de la “Expo Educativa” y la “FIOES”, en calidad de Miembros Participantes: 
 
 . SAPOEs 
. Coordinación Ingreso 
. Dirección de Ciencias Básicas 
. Dirección de Asuntos Estudiantiles 
. Dirección Alumnos 
. Alumnos 
 
ARTÍCULO 3º.- La Mgstr. ZUMEL deberá presentar un informe anual, el que será 
elevado a Secretaría Académica sobre las actividades desarrolladas y el listado 
de Participantes,  para otorgar el correspondiente certificado.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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